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Denominación: Potestad  Sancionadora  y  Procedimiento  Administrativo
Sancionador  Práctico.

Horas: 50
Clave: PF25PF-PHT4 Año: 2025
Órgano gestor: SV. PLANIFICACIÓN DE LA FORMACIÓN Cod. Sirhus J0040
Programa: Perfeccionamiento Horizontal Plazas: 105
Modalidad: TELEFORMACIÓN TUTORIZADA Evaluación: Si
Personas
destinatarias:

Personal de la Administración General de la Junta de Andalucía  que realice
labores técnicas en las Áreas de Administración y Legislación.

Datos de
Celebración
Lugar de celebración: ANDALUCÍA
Provincia: ANDALUCÍA Fecha inicio: 16/09/2025
Horario: Fecha fin: 24/11/2025
IMPORTANTE:
Equipo Docente: María  del  Mar  Mejías  Ruiz  (coordinadora),  Miguel  Ángel  Dabán  Castro,

Mercedes  López  Pérez.
Objetivos: Conocer  los  métodos  y  el  procedimiento  para  tramitar  y  gestionar

procedimientos  administrativos  sancionadores  en  el  ámbito  de  las
Administraciones Públicas de acuerdo con lo dispuesto en el marco normativo
de  la  potestad  sancionadora  que  establecen  las  Leyes  39/2015,  del
Procedimiento Administrativo Común de las  Administraciones  Públicas,  y
40/2015,  de  Régimen Jurídico del  Sector  Público.

Contenido: Unidad 1. Régimen jurídico y principios de la potestad sancionadora de las
administraciones Públicas.
1.1 La potestad sancionadora
1.2 El régimen jurídico
1.3. Principios de la potestad sancionadora

Unidad 2. Iniciación del procedimiento administrativo sancionador.
2.1. El procedimiento administrativo sancionador
2.2. Fases del procedimiento
2.3. Iniciación del procedimiento
2.4. Derechos del presunto responsable

Unidad 3. Ordenación e instrucción del procedimiento sancionador.
3.1. Ordenación del procedimiento sancionador
3.2. Actos de instrucción
3.3. Tramitación simplificada del procedimiento

Unidad  4.  Terminación  del  procedimiento  sancionador.  La  sanción
administrativa
4.1. Terminación del procedimiento sancionador
4.2. La sanción administrativa
4.3. Ejecutividad de las sanciones
4.4. Medios de la ejecución forzosa
4.5. Recaudación de sanciones en la Junta de Andalucía: el Sistema Unificado
de Recursos (SUR)
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